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III.-ACTA.S DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al r~specto. 

VI.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15' 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente.- En el 
. nombre de Dios, ,se abre la sesión. 

-Cuenta: No hay. 

1.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

COQUIMBO 

El señor DURAN (Presidente) .-En­
trando al objeto de la presente sesión, co­
rresponde ocuparse, en primer lugar, de 
la moción que autoriza a la MUllÍcipalidad 
de Coquimbo para contratar un emprésti­
to. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Magalhaes; y de la de Hacienda, el Hono­
rable señor Miranda Ramírez. 

Los informes respectivos se encuentran 
impresos en los Boletines NQs. 8.292 y 
8.292 A. 

En discusión general el proyecto. 
El señor MAGALHAES.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.-Señor Presi­

dente, se trata de un empréstito como to­
dos aquéllos que solicitan las Municipali­
dades. Esta es una iniciativa de los Hono­
rables Diputados señores Zepeda, Peña­
fiel, Salinas, Corral, Chelén y Miranda, 
don Hugo. 

El proyecto primitivo consultaba un 
empréstito hasta" por la suma de dieci-

siete millones quinientos mil pesos, pero la 
Municipalidad de Coquimbo, en sesión ce­
lebrada el 17 de octubre de 1955, acordó 
solicitar veinticinco millones de pesos, 
con el fin de aumentar algunas adquisi­
ciones que se establecían en este proyecto. 

Tal como sucede con todas las Munici­
palidades tiel país, la de Coquimbo, en su­
Presupuesto ordinario, no tiene disponibi­
lidades para obras de progreso y de ade­
lanto local. Por este motivo, se ha. someti­
do a la consideración de la Honorable Cá­
mara un proyecto de ley por el cual se la 
autoriza para contratar un empréstito 
hasta por la suma de veinticinco millones 
de pesos. El producto del empréstito se in­
vertirá en las siguientes obras: 

a) Prosecución de obras' del 
Estadio Municipal de Co­
quimbo .. , ... . ... ,. $ 

. b) Cancha de basket-ball .. 
c) Carro regador .. " .. 
d) Plaza Llano de Guayacán 
e) Motoniveladora .. .. .. 
f) Proyecto Plaza Vera .. 
g) Camioneta y carrocería .. 
h) Adquisición de dos chas­

sis de camiones para. los 
Servicios Municipales .. 

5.000.000 
3.000.000 
3.500.000 
3.000.000 
1.500.000 
1.000,000 
2.000.000 

6.000.000 

El proyecto se financia, señor Presi~ 
dente, con el producto del movimiento por­
tuario, tanto de importaciones, como de 
exportaciones. El puerto de Coquimbo es, 
tal vez, uno de los que tenga más movi­
miento en el país. Así, el año 1955, regis­
tró un movimiento de alrededor de sete­
cientas mil toneladas de mercaderías, lo 
que daría un rendimiento de seis millones 
sete~ientos cincuenta mil pesos anuales, 
permitiendo financiar fácilmente este em­
pr~stito en el plazo de cinco años, con una 
amortización del diez por ciento. 

Por estas razones, en nombre de la Co­
misión de Gobierno Interior, ruego a los 
Honorables colegas se sirvan prestar su 
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aprobación a esta iniciativa de los parla­
mentarios ya mencionados. 

El señor ZEPEDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El seí10r ZEPEDA.-Señor Presidente, 
sólo deseo confirmar las observaciones for­
muladas por el Honorable Diputado In­
formante y pedir la aprobación de esta ini­
ciativa. El proyecto satisface una sentida 
aspiración de la Ilustre Municipalidad de 
Coql1imbo, la cual, desde hace mucho tiem-' 
po, deseaba construir las obras a que se 
alude en él. 

El financiamiento ha sido debidamente 
estudiado por la Comisión de Hacienda, 
por lo que podrán ejecutarse las obras a 
que se refiere el proyectL'. 

Por estas razones, solicito también a la 
Honorable Cámara que le preste su apro­
bación. 

N aoa más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en particular, con las modifica­
ciones introducidas por la Comisión de Ha­
cienda en los artículos 39 y 79• 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.-REALIZACION DE UN SORTEO EXTRAOR­

DINARIO DE LA POLLA DE BENEFICENCIA.­

TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor DURAN (Presidente) .--A 
continuaciún, coresponde ocuparse del pro­
yecto que autoriza un sorteo extráordina­
rio de la Polla Chilena de Beneficiencia en 
favor del Consejo Nacional de Deportes. 

El pro,\"ecto se encuentra en tercer trámi­
L;3 cc;:stit'JeionaL 

El ~~eñor Secretario dará lectura a las 
modi ficaciones del Honorable Senado. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) ,-·El Senado ha reemplazado, en el in­
ciso 10 del artículo 19, las palabras "el 20 
d\? aguo', I o" j}or "el 23 de septiembre". 

En el inciso segundo ha suprimdo la fra­
se: "con la sola diferencia que esta suma 
mb,ij11 a Sl! dividirá en un premio mayor 
(:e dieci,o;éi" millones de pesos ($ 16.000.000 
': cuatro de cinco millones de pesos 
($ 3.0JO.000) cada uno"; y ha redactado 
la frase final que dice: "nI Comité Olímpi­
co d2 l:hile (Consejo Nacional de Depor­
te,,) o,, como sigue: "al Consejo 'Nacional 
(:e Deportes para al Comité Olímpico de 
Chile" . 

1;1 sOl1or DGRAN (Presidente). En dis­
cusión las modificaciones introducidas por 
el Honol'ai)le Senado en el artículo 19 . 

EL, eñol' ? ALESTRO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señOl' DURAN (Presidente).-Tiene 
la palalll'<i Su Señoría. 

F.l selior P ALESTRO.-Señor Presiden­
te, yo no alcanzo a comprender la razón 
del cambio de fecha, ya que bien sabemos 
(Fe C:ile está abocado a la realización de 
dos o tres campeonatos internacionales de 
I,rimera categoría, incluso el Mundial de 
Fútbol. 

Por este motivo, creo que, a lo mejor, 
el mayol' plazo para la realización de este 
sorteo puede afectar a los ingresos previs­
tus, En consecuencia, señor Presidente, 
q~lisiera :,;aher cuál es el alcance de este 
cambio ele fecha. 

El ~ef¡or BOLADOS.-Pido la palazbra. 
señor p)Oesidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Ha 
terminado Su Señoría.? 

El señor P ALESTRO.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Pn'sidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Bolados. 

¡ 
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El señor BOLADO S.-Señor Presiden­
te, seguramente la fecha que había fijado 
la Honorable Cámara para la realización 
de este sorteo, o sea, el 20' de agosto, coin­
cidía con algún s,orteo de la Lotería de 
Concepción. Esa debe ser, simplemente, la 
razón que se tuvo en consideración para 
este cambio de fecha, ya que se acostum­
bra distanciar los sorteos, a fin de que el 
público se interese en 10.3 premios. 

Creo que las ,otras modificaciones que 
ha hecho el Honorable Senado son, desde 
todo punto de vista atendibles, por cuan­
to, es lógico entregar los fondos al Conse­
jo Nacional de' Deportes, que es el orga­
nismo encargado de hacer la distribución 
de los recursos destinado:; al deporte, y no 
al Comité Olímpico de Chile, que es un 
grupo formado exclusivamente para ac­
tuar en los preparativos de la próxima 
Olimpíada mundial. 

En consecuencia, señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos votaremos favo­
rablemente las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado. 

El señor OJEDA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la. palabra Su Señoría. 

El señor OJEDA.- Señbr Presidente, 
he tenido oportunidad de tomar contacto 
con los dirigentes del Comité Olímpico de 
Chile y del Consejo Nadonal de Depor­
tes, y ellos me han informado que esta 
modificación no afecta en absoluto e.l, via­
je de los atletas que concurrirán a los 
Juegos Olímpicos de Australia. 

En realidad, como este sorteo llama­
do "Polla Olímpica". s,e realiza con el 
único objeto de financiar el viaje de nues­
tra delegación, el cambio de fecha no tie­
ne ninguna importanciá. 

Por otra parte, los dirigentes estudia-
. ron la modificación relativa a los premios 

y llegaron a la conclusión de que no pre­
sentaba ninguna dificultad hacer el sor­
teo . con los premios habituales, ya que 
resultaba más interesante un sorteo con 

un premio mayor, y no uno con cuatro o 
cinco premios gra,ndes. 

Por esta razón, señor Presidente, creo 
que, si la Honorable Cámara aprueba las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado, hará un bien al deporte. 
En realidad, es preciso despachar, a la 
mayor brevedad, este proyecto, por cuan­
to los Juegos Olímpicos se realizarán en 
noviembre y ha.y deportistas y atletas, . 
como Ramón Sandoval, que se cree debe 
ser una de las figuras de mayor relieve 
mundial, que deberán estar en Melbourne 
en los primeros días de octubre. 

N ada má~, señor Presidente. 
El señor MAGALHAES.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palab:r;a Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.:- Los Dipu­

tados radicales votaremos favorablemen. 
te este proyecto, con las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado. 

El señor ACEVEDO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente, concuerdo con las expresiones de 
los . Honorables colegas, en cuanto a que 
la modificación que ha hec'ho el Honora­
ble Senado en la fecha del sorteo, n0 tie­
ne mayor importancia, porque son los 
técnicos encargados de los sorteos los que 
yan acomodándolos, de manera que sig­
nifiquen una buena venta de números. 

También concuerdo en cuanto a que el 
dinero sea entregado al Consejo Nacio­
nal de Deportes y no al Comité Olímpico 
de Chile, porque,. efectivamente, este Co­
mité se ha formado sólo transitoriamen­
te; en cambio, el Consejo Nacional de De­
portes es un organismo estatal que está, 
en sus actividades de orden financiero, 
controlado por la Contraloría General de 
la República. Por lo tanto, en esta forma, • 
los dineros estarán debidamente resguar­
dados. 

Por . último, también estoy de acuerdo 

j; 
.~ 
',' 
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con la modificación que el Honorable Se­
nado ha introducido en el artículo 29, en 
el sentido de que las entradas por concep­
to de impuestos fueran también al Conse­
jo Nacional de Deportes. 

Por las razones expuestas, los parla­
mentarios del Frente de Acción Popular 
votaremos favorablemente esta modifica­
ción del Honorable Senado, con el objeto 
de que este proyecto sea ley a la brevedad 
posible. 

Es cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobarán las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en 
el artículo 19. 

Aprobadas. 
El señor Secretario· dará lectura a la 

modificación del Senado al artículo 29• 

El señor Y AVAR (Secretario acciden­
tal).- El Senado ha reemplazado el ar­
tículo segundo por el siguiep.te: 

"Artículo 29-Este sorteo estará libe­
rado de toda clase de impuestos y su equi­
valente será a beneficio del Consejo N a­
cional de Deportes para ser entregado al 
Comité Olímpico de éhile." 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado\ el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará la modificación del 
Honorable Senado. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-TRANSFERENCIA GRATUITA A LA so­
CIEDAD AGRICOLA DE MALLECO, DE UNOS 

TERRENOS FISCALES UBICADOS EN LA CIU­

DAD' DE ANGOL, PROVINCIA DE MALLECO 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponde ocuparse de la moción que au-

toriza la transferencia gratuita a la So­
ciedad Agrícola de Malleco, de unos te­
rrenos fiscales ubicados en la ciudad de 
Angol. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Sepúlveda Rondanelli. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 8.328. 

En discusión general el proyecto. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 

-Señor Presidente, esta moción, que se 
presentó en noviembre del año pasado, 
tiene por objeto hacer posible la amplia­
ción del recinto de exposiciones de la So­
ciedad Agrícola de Malleco, más conoci­
da ya por la sigla de "SAMA". 

Las tres expósiciones que se han reali­
zado desde el año 1953 a esta parte han 
demostrado que el retazo de suelo que, en 
virtud de una ley anterior, se le cedió por 
el Fisco, es totalmente insuficiente para 
la debida presentación de estos torneos 
que se realizan anualmente. 

Más necesaria aún se hace ahora la 
ampliación de este recinto, en atención a 
que. aparte las exposiciones ganaderas, 
también se celebrarán anualmente en An­
gol exposiciones frutícolas. 

El Ministerio de Agricultura se encuen­
tra vivamente interesado en estimular el 
desarrollo de estas exposiciones. Por este 
motivo, interpretando el deseo de los agri­
cultores de la zo:t1a, se ha estimado con­
veniente ocupar estos terrenos fiscales, 
que están eriazos, para ampliar el actual 
recinto. 

Además, señor Presidente, j unto con 
mi Honorable colega señor Nabor Cofré 
Palma, he formulado indicación, la que 
está en la Mesa, para que el resto de es­
tos terrenos se transfiera a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos, a fin de 
que construya en ellos una población pa­
ra sus imponentes. 

Ruego a la Honorable Cámara que se 
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sirva aprobar la moción en los mismos 
términos en que ha sido despachada por 
la Comisión de Agricultura, en cuyo nOm­
bre estoy informando, y la indicación a 
que acabo de hacer referencia. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ. -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ lY.(ARTINEZ. -
Señor Presidente, en realidad, yo no ·me 
opongo a la idea de ampliar los terrenos 
de la Sociedad Agrícola y Ganadera- de 
Malleco, pero resulta que, en el proyecto 
qe mi Honorable colega, se han conside­
rado terrenos cuya ceSlOn perj udicará 
enormemente a un sector de gente que 
tenía grandes aspiraciones en que se 
construyeran en' ellos habitaciones popu-
lares. ' 

L.a verdad es que bien sabemos que, a 
lo largo del país, el problema habitacio­
nal es crítico, y quizás lo sea más en la 
provincia de Malleco. 

Por esta razón, estimo conveniente que 
la Sociedad Agrícola de Malleco debe tra­
tar de buscar otros terrenos para ampliar 
su recinto de exposiciones, pero en tal 
forma que no perjudique las aspiraciones 
de lQs habitantes de esa ciudad, que de­
sean tener casas propias. 

La verdad es que los terrenos que se 
transfieren a virtud de este proyecto .de 
ley están urbanizados y, por ese motivo, 
se prestarían para construir en ellos ha­
bitaciones ya sea de tipo popular o para 
la clase media. 

Por estas razones, los Diputados socia­
Hstas populares nos opondremos a que se 
ceda gratuitamente a la Sociedad Agrí­
cola de Malleco el dominio de estos terre­
nos fiscales. 

También deseo ampliar una indicación 
que hemos formulado a fin de que el to­
tal de los terrenos a que nos estamos re­
firiendo se destine a los empleados parti­
culares y a la' Corporación de la Vivien­
da para la construcción de habitaciones 
populares. Por ese motivo, voy a enviar 

la indicación correspondiente a la Mesa. 
El señor SEPULVEDA RONDANEL­

LI.- ¿ Me permite, Honorable colega? 
El señor DURAN (Presidente).- El 

señor Secretario dará lectura a algunas 
indicaciones llegadas ~ la Mesa. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal).- Los señores Oyarzún, Poblete, 
Martones, Cueto y Martínez, don Gusta­
vo, formulan indicación para sustituir la 
frase "Sociedad Agrícola de Malleco" por 
"Corporación de la Vivienda". 

Los señores Cofré y Sepúlveda Ronda­
neBi para intercalar entre el inciso se­
gundo y el inciso final, los siguientes in­
cisos, que pasarían a ser ter~ero y cuar­
to, respectivamente: 

"Autorízase igualmente al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas el dominio de un 
retazo de 12.231 metros cuadrados, apro­
ximadamente, de terrenos fiscales, que 
tiene los siguientes deslindes: al Norte, 
en 90.50 metros, con terrenos que por el 
inciso ánterior se transfieren a la Socie­
dad Agrícola de Malleco; al Sur, en 102.50 
metros, con calle pública que lo. separa de 
la Escuela Industrial; al Este, en 126.50 
metros, con A venida Esmeralda, y al 
Oeste, en 127 metros, con propiedad de 
la Sociedad Agrícola de Malleco. 

La Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas deberá construir en el 
inmueble que se le transfiere, una pobla­
ción para sus imponentes. Si dicha cons­
trucción no se iniciare en el plazo de dos 
años, contado desde la publicación de la 
ley, los terrenos que se transfieren a di­
cha Caja volverán al patrimonio del Fis­
co." 

De los mismos señores Diputados para 
suprimir en el inciso final la siguiente 
frase: "en mayor extensión". 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne- la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL-
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LI.- Señor residente, deseo referirme 
brevemente a las observaciones del Ho­
norable señor Martínez. 

La verdad es que comparto con mi Ho­
norable colega el propósito que se cons­
truyan más habitaciones que puedan fa­
vorecer a los imponentes de las diversas 
'Cajas de Previsión y a las personas que, 
no estando acogidas a los beneficios de 
ninguna Caja, quieran tener una casa pro­
pia a través de la Corporación de la Vi­
vienda. Pero la verdad es que si hay en 
Chile alguna comuna en que haya terre­
nos suficientes para construir es, precisa­
mente, ésta. En la Villa Huequén, cerca 
de Angol, en la Villa Tijeral y en la po­
blación Guacolda, ubicada en el sector de 
la pampa Ingenieros, hay terrenos en que 
ya han sido construídas poblaciones por 
la Corporación de la Vivienda, y existen 
otros ya urbanizados donde se puede 
construir, de manera que los terrenos que 
por medio de este proyecto se desea trans­
ferir a la Sociedad Agrícola de Malleco 
para que amplíe su recinto de exposicio­
nes, no serían indispensables, ya que hay 
terrenos loteados desde hace años y pe­
didos por los propios interesados en edi­
ficar en ellos sus habitaciones. 

En este caso, si se aprueba la indica­
ción que hemos formulado con el Hono­
rable señor Cofré, se transferirían sólo 
ocho mil metros cuadrados a la Sociedad 
Agrícola de Malleco y en cambio se otor­
garán más de doce mil metros a la Caja 
N acional de Empleados Públicos, y Perio­
distas. Los terrenos que se transfieren a 
la Caja de Empleados Públicos están ubi­
cados al lado del lugar donde se encuen­
tra la Escuela Industrial, y es el deseo de, 
los propios profesores y vecinos de la Es­
cuela que se construyan ahí sus habita­
ciones, ya que en ese sitio quedarían bien 
ubicadas. 

Señor Presidente, rogaría al Honora­
ble señor Martínez, quien conoce la zona 
tan bien como yo, que no insistiera en su 
indicación, la cual tal vez podría impre­
sionar erróneamente a los parlamentarios 

que desconocen la reglOn y su realidad. 
La verdad es que existen terrenos en los 
cuales es posible edificar, y la Corpora­
ción de la Vivienda tiene actualmente ur­
banizado terrenos para ampliar la pobla­
ción de la calle Rancagua en ochenta ca-, 
sas más. Quedan terrenos, además en la 
población Villa Esperanza, cuyos posee­
dores se encuentran con el problema de 
que el otorgamiento de títulos de dominio 
se ha retardado, pero esto es algo que se 
puede acelerar por la vía administrativa. 

Con respecto a estos terrenos fiscales, 
gran parte de ellos se transfiere a la Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodistas 
de acuerdo con la indicación que hemos 
presentado, y sólo una pequeña parte se 
destina a la ampliación del recinto de ex­
posiciones de la Sociedad Agrícol,a de Ma­
lleco, que no tiene otra parte para la cual 
extenderse. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT. -

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

Señor Presidente, considero de mucha 
importancia las observaciones que ha for­
mulado el Honorable señor Martínez Mar­
tínez, porque si bien es cierto que el pro­
yecto tiene como finalidad fomentar las 
exposiciones agrícolas y ganaderas, creo 
que en' estos momentos es más urgente en 
Chile levantar viviendas. El Honorable 
señor Sepúlveda Rondanelli decía que hay 
terrenos, que incluso están loteados, para 
construir habitaciones para empleados y 
obreros en la ciudad de Ango1. Me parece 
que construir mayor cántidad de habita­
ciones en cualquier pedazo de terreno que 
pueda servir para ello, es algo mucho más 
importante y necesario. 

La verdad es que estas exposiciones, 
tanto ganaderas como agrícolas, tienen 
su razón de ser; pero, también es cierto 
que en nuestra patria no hay mayor ne­
cesidad de esta clase de exhibiciones, por 
Una razón muy sencilla, porque se están 
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efectuando estos torneos todos los añ6s, 
y en ellos se pueden admirar toros "Cham­
pion", vacas holandesas, etc., pero resulta 
que los productos, tanto ganaderos como 
agrícolas que allí se exponen y que se 
anuncian con tanto bombo,. no llegan al 
consumo popular. Por otra parte, en 
nuestro país escasean las lentejas, los gar­
banzos, los porotos, etc., y si el pueblo los 
logra alcanzar es a precios casi prohibi­
tivos, dado l()s bajos salarios y sueldos de 
obreros y empleados. 

Por estas consideraciones, pese a la 
gran finalidad que puedan tener estos 
torneos agrícplas y ganaderos, no creo 
que sea urgente fomentarlos en este mo­
mento. 

Estoy de acuerdo con las argumenta­
ciones de mi Honorable colega señor Mar­
tínez Martínez y lo acompaño en su peti­
ción de rechazar ,este proyecto. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Martí­
nez Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ. -
Dentro de la Honorable Cámara, séñor 
Presidente, estamos acostumbrados a res­
petar las opiniones de nuestros Honora-

\ 

bIes colegas. 
El Honorable Diputado señor Sepúlve­

da Rondanelli ha manifestado que en An­
gol existen numerosos terrenos aptos pa­
ra . poblacionés. La verdad es que esto es 
efectivo; pero, estimo ¡que todos los te­
rrenos que hay en la localidad de Angol 
aptos para poblaciones todavía son insu­
ficientes. 

Son demasiadas las poblaciones "ca­
llampas" que existen en Angol. Tal vez mi 
Honorable colega no ha observado esto. 
Yo sí que he tenido oportunidad de con­
vivir con los obreros y es por eso que me 
estoy preocupando de que se resuelva es­
te problema, ya que lo conozco a fondo. 

Para mayor tranquilidad de mis Hono­
rables colegas y a fin de que no crean que 
mi OposlclOn al proyecto obedece a un 
mero antojo, voy a dar lectura a un tele­
grama-circular queme llegó desde Angol, 

y que, me parece, también ha sido envia­
do a otros Honorables colegas. Dice así: 

"Señor 
Gustavo MartÍnez 
Cámara de Diputados, Santiago. 
Partidos Frente de Ac.ción Popular y 

Central Unica Trabajadores Consejo Pro­
vincial Malleco solÍ'citan H.n9rable Cá­
mara rechace proyecto entregar terrenos 
fiscales centro ciudad Angpl Sociedad 
Agrícola Malleco. Pedimos esos terrenos 
ocúpense rápidamente en habitación para 
empleados y obreros Angol. Respetuosos 
saludos. 

Filidor Cea, regidor, Presidente del 
FRAP ; Pedro V ásquez, fi'esidente del 
Partido Democrático del Pueblo; Carlos 
Vásquez, presidente CUT; Romeraldo Re­
tamales, Partido' Democrático de Chile". 

Como han escu.chado los Honorables 
Diputados, a través de este telegrama se 
desprende claramente la urgente necesi­
dad que hay en la ciudad de Angol de 
construir poblaciones. Reconozco, como lo 
manifestara mi Honorable colega, qUe en 
la ciudad mencionada hay muchos terre­
nos eriazos, pero, repito, en ellos no se ha 
empezado construcción alguna de vivien­
das. Al contrario, y como lo dije ya, hay 
muchas poblaciones "callampas" y es ne­
cesario terminar con ellas, para resolver 
el problema habitacional de sus morado­
res. 

Por estas razones, insisto en que dichos 
terrenos deben ser entregados a la Cor­
poración de la Vivienda, a fin de que, de 
una vez por todas, se solucione el proble­
ma habitacional. 

Por ello, termino pidiendo a mis Hono­
rable~ colegas que me acompañen en la 
indicación que he presentado en compa­
ñía de otros Honorables colegas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
" El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente, después de oír la lectura del tele-

'.J 
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grama recibido por el Honorable señor 
Martínez Martínez, que indica la opinión 
que sobre el particular tienen algunas 
instituciones de la ciudad de Angol, me 
parece que legislar en el sentido de en­
tregar los terrenos que están en el radio 
urbano de la ciudad para recinto de ex­
posiciones de una Sociedad Agrícola que 
sólo va a exhibir productos agropecuarios, 
estimo que no está bien, sobre todo cuan­
do sabemos que el problema habitacional 
es tremendo en todas las localidades del 
país. Además, la excelente ubicación de 
estos terrenos, que están en pleno centro 
de la ciudad, hacen aconsejable que ellos 
sean destinadol'¡ a la construcción de po­
blaciones. 

De ahí, entonces, que concuerde con la 
indicación del Honorable colega señor 
Martínez Martínez, en el sentido de que 
esos terrenos se entreguen a la Corpora­
ción de la Vivienda. Aún más, debo agre­
gar que en el propio informe del proyecto 
se dice que a fines del año pasado se rea­
lizó la Segunda Exposición Ganadera en 
esos terrenos y que entonces se había 
comprobado que eran insuficientes. Esti­
mo que deben destinarse para la cons­
trucción de viviendas para gente de esca­
sos recursos en vez de ser ocupados por 
ganados, corderos y "carneros", ya que 
cada cierto tiempo tenemos que soportar 
desfiles de "carneros" en las secretarías 
de algunos candidatos, sobre todo en la 
zona sur. 

Señor Presidente, creo que el Honora­
ble señor Sepúlveda RoncIanelli ha esta­
rlo animado de muy buenos propósitos al 
querer beneficiar a la Sociedad Agrícola 
de Malleco, pero la ubicación que se ha 
buscado para recinto de sus exposiciones. 
no es la más apropiada. Por lo demás, los 
agricultores deben tener en sus fundos. 
adyacentes a la ciudad, lugar suficiente 
para que se puedan realizar estas expo­
siciones. Si sentamos este precedente, en 
poco tiempo más podríamos encontrarnos 
también con el hecho de que en otrap. ciu­
dades más importantes se buscaran terre-

., 

nos en pleno centro para realizar exposi­
ciones de esta naturaleza. 

Considero que le va a parecer mal al 
pueblo de Angol el hecho de que esta Ho­
norable Cámara haya preferido autorizar 
a Su Excelencia el PresÍdente de la Re­
pública para ceder gratuitamente a esta 
Sociedad Agrícola un terreno en donde 
ésta pueda realizar sus exposiciones ga­
nacIeras, y no los haya cedido a la Cor­
poración de la Vivienda con el objeto de 
que construya en ellos habitaciones eco­
nómicas para tanta gente que no tiene 
habitación. Es más urgente la solución 
de este problema, si se considera lo que 
apl}ntaba mi Honorable colega señor Mar­
tinez Nlartínez, en el sentido de que el 
centro de esa ciudad está lleno de pobla­
ciones "callampas". 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-¡ No hay ninguna .. ! 

El señor DURAN (Presidente).- Rue­
go a Su Señoría guardar silencio. 

El señor ACEVEDO.- El señor Se­
púlveda Rondanelli cree que no existe es­
te prohlema, pero yo en muchas ocasio­
nes lo he yisto desesperado por conseguir 
cuotas de casas en la Corporación de la 
Vivienda para su zona. De ahí, señor Pre­
sidente, que yo concuerde con lo expresa­
(lo por mi Honorable colega señor Martí­
nez Martínez en el sentido de que estos 
terrenos sean entregados a la Corpora­
ción de la Yivienda. 

El señor DOLADOS.- ¿ y por qué no 
al Servicio de Seguro Social? 

El señor ACEVEDO.- También po,­
chía ser ... 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El sei'íor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palalJra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, en mi concepto, este proyecto por el 
que se pretende donar unos terrenos a la 
Sociedad Agrícola de Malleco, es una de­
mostración más del criterio muy especial 
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que tienen algunos agricultores chilenos 
de querer sien¡pre beneficiarse a costa de 
los intereses de la, comunidad. 

Todo Chile sabe que los' agricultores 
forman la clase más pudiente y adinera­
da de este país. Entonces, resulta extraño 
e insólito que el Estado les done terrenos 
con el objeto, según se dice, de que insta­
len stands para exposiciones agrícolas. A 
este respecto, quiero recordar lo ocurrido 
en la ciudad de TaIca hace algunos años, 
durante el Gobierno del señor Gabriel 
González Videla. 

A la Asociación Agrícola Central se le 
donaron cuarenta mil metros de terrenos 
pertenecientes al Estadio Fiscal de Tal­
ca; o sea, se despojó al deporte talquino 
de gran parte del Estadio para entregár­
sela a la Asociación Agrícola Central. Por 
cierto que este hecho provocó la natural 
indignación y protesta de los deportistas 
de Talca. Pues bien, la Asociación Agrí­
cola Central declaró públicamente que se 
proponía, hacer en esos terrenos camp~ 
de deportes y obras de adelanto local, de 
manera que los reclamos eran injustifica­
dos. Esto ocurrió hace seis años; sin em­
bargo, hasta la fecha, lo único que ha he­
cho esa Asociación es arrendar esos te­
rrenos y cobrar religiosamente los cáno­
nes, sin haber destinado siquiera un sólo 
céntimo para llevar a cabo las obras de 
adelanto anunciadas. 

Por estas consideraciones, comparto 
plenamente el criterio de los Honorables 
colegas que han sostenido la conveniencia 
de entregar esos terrenos a la Corpora­
ción de la Vivienda o al Servicio de Se­
guro Social con el objeto de que constru­
yan poblaciones. En ningún caso daré mi 
voto para que se haga esta transferencia 
gratuita a la Sociedad Agrícola de Malle­
co, que, seguramente, está compuesta por 
personas que perfectamente pueden fi­
nanciar la adquisición de otros terrenos 
para las finalidades que persigue. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.­
Señor Presidente, no me ,voy a referir a 
las observaciones de mi 'Honorable cole­
ga señor Foncea, porque ya es conocida 
su opinión adversa a los agricultores. 

El señor BARRA.- A pesar de que él 
es, también, agricultor. -

El señor GONZALEZAFERNANDEZ.­
Comparto la idea social de que debe cons­
truirse en el país el mayor número de vi­
viendas populares. Por otra parte, me ha 
impresionado la observación que ha he­
cho el Honorable señor Sepúlveda Ron­
daneIli en el sentido de que esta cesión de 
terrenos fiscales a la Sociedad Agrícola 
de Malleco no debe postergarse, porque 
hay otros terrenos aptos para construir 
esa clase de viviendas, que se pueden uti­
lizar. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ. -
Son insuficientes los que hay, Honorable 
colega. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.­
No es posible que queden flotando en el 

. ambiente las palabras' del Honorable se­
ñor GaIleguillos, en el sentido de que las 
exposiciones ganaderas' que se realizan a 
lo largo del país son estériles. La verdad 
es, señor Pres.idente, que en esos torneos 
se exhiben los mejores productos agrope­
cuarios y los mejores reproductores, con 
los cuales mejorará nuestra masa gana­
dera, e, indirectamente, la alimentación 
del pueblo. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
rl.ente, repito ... 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Las exposiciones no producen nada prác­
tico en favor de las clases populares. 

-Ha,blan varios ."Ieñores Diputados a 
la vez. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.~ 
... que comparto la idea social de aumen­
tar el número de poblaciones populares; 
pero de ninguna manera puedo solidari­
zar con las observaciones del Honorable 
señor Galleguillos, quien no da importan­
cia al auge de la riqueza ganadera del 
país, que se 'debe, justamente, al· esfuerzo 
de los agricultores que llevan a las expo-
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siciones los mejores reproductores y exhi­
birlos, junto con las maquinarias y otros 
implementos agrícolas que son indispen­
sables para la modernización de las fae­
nas de la tierra. 

En consecuencia, señor Presidente, 
anuncio que los Diputados conservadores 
votaremos favorablemente la moción del 
Honorable señor Sepúlveda Rondanelli. 

El señor DURAN (Presidente).--
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en ge­
neral el proyecto. 

El señor PALESTRO.- No hay acuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

En votación general el proyecto. 
-Pmcticada la votación en f()rma eco·­

nómica, dió el siguiente rcsuUad(): ]J()r la 
afirmatit'a, 29 votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado en general el proyecto. 

Volverá a Comisión para su segundo 
informe. 

4.-TRANSFERENCIA DE UN BIEN RAIZ DE 

LA MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO A LA 

DIRECCION DE PAVIMENTACION URBANA DE 

LA MISMA CIUDAD 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponde ocuparse a continuación del 
proyecto que autoriza a la Municipalidad 
de Valparaíso para vender un bien raíz 
de su propiedad a la Dirección de Pavi­
mentación Urbana de esa ciudad. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 8.333. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Rivera Bustos. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Autorízase a la Mu­

nicipalidad de Valparaíso para vender a 
la Dirección de Pavimentación Urbana, 

en forma directa y con omisión del trá­
mite de pública subasta, un bien raíz de 
su propiedad ubicado en calle Pellé sin., 
cen una cabida de 2.272,36 metros cuadra­
dos, y cuyos des~indes especiales son: al 
N orte, con propiedad de don Pedro Mel­
fine: al Sur, con Avenida Los Placeres; 
al Este, con calle Pellé, y al Oeste, con 
Avenida Lo,.: Placeres. El inmueble se en­
cuentra insl'rito, en mayor extensión, a 
fis. 24:~ NO :276 del Registro de Propiedad 
del Comervador de Bienes Raíces de Val­
parabo, correspondiente al año 1954." 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión el proyecto. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ALEGRE.- Señor Presiden­

te, ('stc proyecto de ley. tuvo flU origen en 
un Mensaje del Ejecutivo; por él se au­
toriza a la Municipalidad de Valparaíso 
para q:.:e pneela vender directamente un 
bien raíz ele su propiedad a la Dirección 
de Pavimentación Urbana de esa ciudad. 

Es necefluia dicha autorización para 
evitar que, en virtud del mecanismo del 
remate, dicho inmueble sea adjudicado a 
un tercero. En efecto, el artículo 118 de 
la ley NQ 11.704, de 19 de noviembre de 
1954, establece que los bienes raíces de 
propiedad municipal sólo podrán vender­
fle en púhEca subasta y con sujeción a las 
formalidades (Jue determine la Ley Orgá­
nica de ::\bnicipalielades. 

Señor Preflidente, la Dirección de Pa­
vimentación "Crbana ele Valparaíso nece­
sita. por razones de bnen servicio, cons­
truir boclegafl ~'oficinas en el inmueble 
por el cllal se interesa y que, en realidad, 
ya ha estaoo ocupando. 

Por cfltas conflideraciones, señor Presi­
dente; la Comisión de Gobierno Interior 
ha :lproba(lo el artículo único de que cons­
ta este proyecto, en virtud del cual, repi­
to, fl8 :lUtO riza a la ::vI unici palidad de Val­
paraíso para que venda directamente, con 
omisión de] trámite ele subasta pública, el 
lJien raíz individualizado en sus elisposi­
cionefl. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN ,(Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
En atención a que no hay quórum pa­

ra tomar acuerdos, se va a llamar a la 
Sala, por cinco minutos, a los señores 
Diputados. ' 

-Transcurrido 'parte del tiempo regla­
mentario: 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para proceder a 
la votación antes del cumplimiento del 
plazo de cinco minutos que establece el 
Reglamento, en atención a que ya hay nú­
mero. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda, también, aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-LIBERACION DE DERECHOS A LA INTER­

NACION DE LOS INSTRUMENTOS QUE COM­

PONEN GABINETES DE FISICA DESTINADOS 

AL INSTITUTO "ALONSO DE ERCILLA", DE 

SANTIAGO Y AL INSTITUTO "SAN MARTIN", 

DE CURICO 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponde ocúparse de la moción que li­
bera de derechos a la internación de di­
versos instrumentos que ¿omponen los ga­
binetes de física destinados al Instituto 
"Alons,O de Ercilla", de Santiago, y al Ins­
tituto "S~m. Martín", de Curicó. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Gumucio. . 

El proyecto aparece en el Boletín NQ 
8.318. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Dic~ el proyecto: 
"'Artículo 'único~-Libérase de derechos 

de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos - en el decreto NQ 

I 

2.772, de 18 de agosto de 1943 y su.s mo­
dificaciones posteriores y, en general, dé 
todo derecho o contribución, a los apara­
tos. y útiles didácticos que componen el 
gabinete de física marca "Phywe Aktien­
gesellschaft", importado por el Instituto 
"Alonso de Ercilla" de Santiago, corres­
pondiente a la solicitud de importactón 
NQ 55.909 de 1955, compuesto de 32 uni­
dades envasadas en cinco cajones N.os 
7145, 7149, con peso bruto de 510 kgs., se­
gún manifiesto NQ 5061127, llegados a 
Valparaíso en el vapor "Ellen Bakke". 

Libérase, asimismo, de los derechos y 
contribuciones señalados en el inciso pri­
mero, a los aparatos y útiles didácticos 
que componen el gabinete de física marca 
"Phywe Aktiengesellschaft" importado 
de Alemania por el Instituto -"San Mar­
tín" de Curicó, compuesto de 22 unidades 
envasadas en 2 cajones marcados N.os 
7435 y 7436, con peso bruto de 190 kgs., 
llegado a Val paraíso en el vapor "Lud­
wigschafen". 

Si dentro del plazo de-diez años,conta­
do d'esde la vigencia de la presente ley, 
las especies indicadas anteriormente fue­
ren enajenadas o destinadas a un objeto 
distinto del señalado, deberán pagarse los 
impuestos y derechos de. cuyo pago esta 
ley libera y serán solidariamente respon" 
sables de su pago las personas o entida­
des que intervengan en los actos o con­
tratos respectivos." 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión el proyecto. 

El señor BOLADOS.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS.- Señor Presi­
dente, la Comisión de Hacienda despachó 
favorablemente este proyecto de ley, me­
diante el cual se libera de derechos a la 
internación de dos gabinetes de física des­
tinados, uno, al Instituto "Alonso de Er­
cilla", de Santiago, y el otro, al Instituto 
¡'San Martín", de Curicó. Como este pro­
yecto no importa un mayor gravamen 

.', 
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para el Fisco y, dado que la Congregación 
de los Hermanos Maristas, que tiene a 
su cargo el primero de los establecimien­
tos nombrados, a través de cuarenta años 
ha desarrollado una brillante labor de 
colaboración con la educación en Chile, 
pido a la 'Honorable Cámara que se sirva 
aprobar este proyecto. 

El señor CUETO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
nos encontramos, en esta ocasión, con 
otro de los tantos proyectos que se pro­
ponen al Parlamento para liberar de de­
rechos aduaneros a la internación de de­
terminados artículos. ' 

Los Diputados del Frente de Acción 
Popular nos hemos opuesto, en más de 
una oportunidad, a estas lilJeraciones 
cuando se ha tratado de la internación de 
vitreaux, de camionetas, de station wa­
gons, etcétera; pero, en este caso, y cons­
cientes de que, desgraciadamente, el Es­
tado no cumple con una de las funciones 
fundamentales que la Constitución le im­
pone y conscientes de la necesidad de do­
tar a la instrucción de todos los elemen­
tos necesarios para su mej 01' desarrollo, 
haremos una excepción y votaremos en 
forma distinta de como lo hemos hecho 
siempre respecto de estos proyectos, que 
benefician a congregaciones religiosas, 
cualquiera que sea su credo. 

Ahora, sólo por tratarse de un proyec­
to rehkionado con la educación ir cons­
cientes, como he dicho, de la necesidad de 
que ésta sea cada día mejor, lo votaremos 
favorablemente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Se va a llamar a los señores Diputados 

a la Sala por cinco minutos, porque no 
hay quórum para tomar acuerdos. 

-TI'a1l1óCllrrido parte del tiempo regla­
menta1"¿o: 

El ;,leñor DURAN (Presidente).- So­
licito la "cnia ue la Sala para someter a 
votación eí proyecto antes de los cinco 
minutos reglamentarios, en vista de que 
ya hcW número. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pi((e votación, se dará por aproba­
do en general el proyecto. 

El seúor BARRA.- j Que se vote! 
El señor DURAN (:?residente).- En 

votación. 
---PnJCticada la 1)otaciún en forma eco­

J/(Jl1lic:a, 1!() hubo quórum. 
El sd10r Y A V AR (Secretario acciden­

tal).- Han votado solamente 24 señores 
Diputados. 

Ei señol" DURAN (Presidente).- No 
hay qu;Jrum. 

Se va a repetir la votación. 
---flc]Jc~ida la votación en forma eco­

nómicu, liU huúo qu.órum. 
El s~f¡ur YAVAR (Secretario acciden­

tal).- Han vutado solamente 24 señores 
Diputados. 

El señor DL'RAN (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Pl acticada la-1Jotación pOT el sistema 
de scntadu.') 11 de pie, no hubo quórum. 

El señor YA VAR (Secretario acciden­
, tal).- Han votado solamente 26 señores 
Diput~dos. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va a llamar, por dos minutos, a los 
seúores Diputados. 

-IJes}Jués de tr'anscurrido el tiempo 
Tc[!lanll:,llario: 

El seílul" DURAN (Presidente).- Se 
va a tomar la votación en forma nomina­
tiva. 

-Dw'01de la votación: 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

¿ Puedo fundamentar mi voto, señor Pre­
sidente '? 
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• 
El señor DURAN (Presidente).- Se­

ría necesario pedir el asentimiento de la 
Sala, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Quería dejar constancia de que mi voto 
no es necesario P?rque ... 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para conceder la 
palabra, por un minuto, al Honorable se­
ñor Galleguillos. 

No hay acuerdo. 
El señor ACEVEDO.- El Honorable 

señor Galleguillos dice que su votó no es 
necesario, porque cuando se. muera, los 
"curitas" no van a ir al entierro. 

El señor BARRA.- Deseo dejar cons­
tancia de que, en vista de la indiferencia 
de los Diputados que debieran estar pre­
sentes en la votación de este proyecto, 
voy a tener que votar que sí, para dar 
quórum. 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, dió el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 35 votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicacio­
nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-MODIFICACION DEL ARTICULO 23 DE LA 

LEY N9 11.852. EN LO RELATIVO AL PLAZO 

DURANTE EL CUAL DEBE PAGARSE EL 

SUELDO AL PERSONAL DE, CARABINEROS. 

QUE TRAMITA SU EXPEDIENTE DE JUBILA. 

CION.-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponder ocuparse, en seguida, del Men­
saje que modifica el artículo 23 de la Ley 
NQ 11.852, en lo relativo al plazo durante 
el cual deberá pagarse el sueldo de acti­
vidad al personal de Carabineros que tra­
mita su expediente de jubilación. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Aqueveque. 

Boletín NQ 8.315. 
En discusión general el proyecto. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. / 

El señor DURAN (Presidente).- Tie-
ne la palabra Su Señoría. ' 

El señor ALEGRE.-Señor Presiden­
te, el artículo veintitrés de la Ley NQ 
11.852 concede un plazo de ctlatro meses 
a los miembros del Cuerpo deCarabine­
ros que deben retirarse de las filas y que 
tengan derecho a pensión dg retiro, para 
que puedan seguir gozando del sueldo de 
actividad, mientras tramitan su expe­
diente de jubilación. 

Por este proyecto, se propone que pue­
dan gozar durante diez meses de. dicho 
sueldo, plazo que I:ta estimado la Honora­
ble Comisión de Gobierno Interior es ne­
cesario para que puedan terminar la tra­
mitación del expediente de jubilación co­
rrespondiente. 

Se hace presente en el informe que es­
te pago no significa mayor gasto, "pues­
to que -como dice en su exposición de 
motivos- al decretarse el moIito de la 
pensión del beneficiario a contar desde el 
cese de sus, funciones,se enteran en arcas 
fiscales las sumas percibidas por él mjs-, 
mo durante el tiempo de la tramitación". 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite, 

señor Presidente? 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presi­

dente, me parece que es de toda justicia 
este proyecto que tiende a ampliar el pla­
zo, durante el cual el personal del'Cuerpo 
de Carabineros de Chile puede percibir el 
sueldo de actividad mientras tramita su 
expediente de jubilación, de cuatro a diez 
meses. Pero, creo que, no sólo debería 
disfrutar de este beneficio el persorial 
mencionado, sino todos los funcionarios 
que gozan de jubilación, aunque dependan 
de distintas instituciones. . 

La verdad es que la Honorable Cáma­
ra ha tenido que preocuparse de esta Irta-
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teria, debido al atraso que sufre la tra­
mitación de los expedientes de jubilación 
del personal de Carabineros. La Dirección 
de Pensiones demora dichas tramitacio­
nes durante meses de meses y, a veces, 
durante años. Son innumerables los casos 
de esta índole, que provocan verdaderas 
tragedias entre las personas que se aco­
gen al beneficio de la jubilación. 

Hace poco tiempo, conoCÍ el caso de un 
suboficial del Cuerpo de Carabineros que 
se desempeñaba en la ciudad de Calama, 
donde estaba radicado con su familia des­
de haCÍa muchos años. Pues bien, ha te­
nido que venirse a Santiago, con los con­
siguientes gastos que significa una esta­
da en esta ciudad, para poder tramitar 
sú expediente de jubilación. 

Lamento que no esté presente en la Sa­
la el Honorable señor Aqueveque, que es 
el Diputado informante de la Comisión 
de Gobierno Interior, pues habría desea­
do consultarle si sería posible qne el pla­
zo de diez meses que se establece en el 
proyecto se concediera hasta 1[1 totr.l tra­
mitación de los expedientes de jnbilaci0n. 
Debo hacer presente al respecto que el 
aumento de plazo que propongo no signi­
fica mayor gasto, porque, una vez trami­
tados los expedientes de jubi1ación, se 
restituye el dinero que se ha pag8do a los 
beneficiados con ella. 

Por este motivo, creo que este plazo 
debe ser indefinido y que ojalá pudieran 
acogerse a él todos los empleados del Es­
tado. U na medida de esta especie haría 
justicia a toda esa gente que, con el ma­
yor esfuerzo, ha cumplido treinta años 
de servicio y, a veces, más. Estas perso­
nas se ven obligadas a andar por ese ca­
mino de espina que constituye la Oficina 
de Pensiones, que se encuentra encasti­
llada en el décimo piso del Ministerio de 
Hacienda y que no atiende nunca las pe­
ticiones y reclamaciones, a veces desespe­
radas, que aquéllas hacen. 

Rogaría al señor Diputado informante 
de la Comisión de Hacienda que nos ex­
plicara si existe la posibilidad de que el ' 

plazo pudiera extenderse hasta la total 
trami taci{m de la jubilación. 
E~o es iodo, señor Presidente. 
El señor YIYES.- Pido la palabra, se­

ñor Pre,;idente. 
El señor PAL:.\fA GALLARDO.- Pido 

la palahra, señor Presidente. 
El señcr DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palHhra Su Señoría. 
El señOl' VIVES.- Como Consejero de 

la Caja de Previsión de Carabineros, se­
iiOl· Presidente, considero muy justas y 
,item[i1)les LIs palabras del Honorable se­
ñor Ac:~vec1o_ He sido testigo de que los 
e:'~l)(dit;nte, de jubilación del personal de 
Clrabherc;" se atrasan en su tramitación 
durant·~ "inco, seis o siete meses y, en 
0:;:tt1iones. hasta dos años. Muchas veces 
los beneficiados con esas pensiones de ju­
bilación han debido, en ese lapso, recu­
rl'i~· a pr~stamos personales para poder 
:"ubsi,.;iir. Aclemás, una vez que reciben 
su dinero, éste, como ha transcurrido lar­
f~O tiempn, ha perdido su valor adquisiti­
vo. Por l'sa razón, encuentro acertada, 
jiBia y natur:ü la petición que se acaba 
de formular. Por lo demás, la Honorable 
Cámara debe preocuparse de solucionar 
CWll1to antes esta situación. 

Este proyecto viene a beneficiar a un 
per;-;onal que se ha sacrificado para ser­
"ir al público, y no creo que sea justo que 
la tramitación de sus expedientes demore 
dos años, porque, al cabo de ese tiempo, 
el dinero que reciban habrá perdido el 
valor que tenia al iniciarse aquélla. 

Por los antecedentes que he expuesto, 
apoyaré, con entusiasmo, la indicación 
del Honorable señor Acevedo. 

Naüa más, señor Presidente. 
El señor PALMA GALLARDO.- Pido 

la palaur;t. señor Presidente. 
El sefitJr DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señ\ll· PALMA GALLARDO.- De­

seo apoym' ampliamente las palabras ex­
presadas por el Honorable señor Aceve­
do, porque en la práctica la tramitación 
de las jubilaciones y, sobre todo, la de los 
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Carabineros, demora entre año y medio 
. y dos años. I 

Muchas veces, nosotros estimamos que 
la Sección Pensiones del- Ministerio es 
lenta para tramitar los expedientes; pe­
ro la verdad es que de veintinueve fun­
cionartos que forman la planta, en este 
momento sólo trabajan alrededor de die­
cinueve. Los demás se han retirado o ju­
biladD, de manera que el problema va a 
subsistir siempre. Por eso, mientras no 
se aumente la planta de la Sección Pen­
siones del Ministerio de Hacienda, soy 
partidario de que el plazo sea, -indefinido, 
ya que en muchos 'casos este plazo de diez 
meses es insuficiente para llevar a tér­
mino la tramitación de las jubilaciones de' 
los imponentes de la Caja de Carabineros. 

En consecuencia, votaré favorablemen­
te cualquier indicación para que este pla­
zo sea indefinido, porque ello sí que será 
una solución definitiva del problema. 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor BOLADOS.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS.- Señor Presi­
dente, los Diputados conservadores consi­
deramos de estricta justicia este proyec­
to de ley, porque personalmente me ha 
tocado ver, en muchas ocasiones, que la 
tramitación de las jubilaciones del perso­
nal de Carabineros se et~rniza, lo que im­
porta un grave perjuicio para quienes tie­
nen que acogerse a retiro: Pero 110 con­
cuerdo con la proposición formulada por 
el Honorable señor Acevedo para fijar 
un plazo indefinido al disfrute de este 
beneficio. Si en el plazo de diez meses no 
se alcanza a despachar una jubilación en 
la Caja de Carabineros, quiere decir que 
la tramitación en esta institución anda 
mal. En consecuencia, me permitiría pe­
dir que la Honorable Cámara oficiara al 
señor Ministro del Interior o a quien co­
rresponda, con el objeto de representarle 
el hecho de que la tramitación de los ex-

pedientes de jubilación del personal del 
Ouerpo de Carabineros se demora _ m~s 
de diez meses, lo que no es posible acep­
tar. 

En todo caso, señor Presidente, el pro­
yecto ahora sometido a la consideraGión 
de la Honorable C~mara lo votaremos fa­
vorablemente. 

El señor VIVES.- ¿ Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor BOLADOS.- Con mucho gus­
to, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Bolados, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

,El señor _yIVES.- Señor Presidente, 
creo que el Honorable colega ha incurri­
do en un error al suponer que la trami­
tación en la Caja de Carabineros atrasa 
el despacho' de las jubilaciones del perso­
nal del Cuerpo de Carabineros. En reali­
dad, esta institución no es culpable de lfl 
demora en la tramitación de esas jubila­
ciones. El retraso creo que se' produce en 
el Minlsterio de Hacienda, ya que una 
vez que sale de dicho Ministerio el decre­
to ,de jubilación, ésta se paga religiosa­
mente en cuanto llega a la Caja. 

Así que, en este sentido, estimo que ha 
incurrido en un error el Honorable cole­
ga. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Pue-' 

de continuar el Honorable señor Bolados. 
El señor BOLADOS.- Por eso mismo 

insisto para que la Hónorable Cámara 
mande un oficio a quien corresponda, ya 
sea el Ministerio de Hacienda o el Minis­
terio del Interior, con el objeto de hacer­
le presente la necesidad de' que la trami­
tación de estas jubilaciones se haga den­
tro de un plazo de diez meses. Porque si 
pretendemos remediar el problema que 
presenta el reducido plazo de cuatro me­
ses que actualmente existe para disfrutar 
de este beneficio, ampliándolo a diez o 
haciéndolo indefinido, como insinúa el 
Honorable señor Acevedo, es posible que 
los interesados no se preocupen por con-



1666 CAMARA DE DIPUTADOS 

seguir que salgan luego sus jubilaciones 

y sigan ellos entonces recibiendo su suel­

do del servicio activo, lo cual es una ma­

la práctica administrativa. 
El señor DURAN (Presidente).- ¿Ha 

terminado, Su Señoría? 
El señor BOLADOS.- Sí, señor Pre­

sidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Ofrezco l:;t palabra. 
El señor ACEVEDO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- La preocupa­

ción/ del Honorable señor Bolados, señor 

Presidente, para encontrar al culpable de 

la demora en la tramitación de los expe­

dientes de jubilación del personal del 

Cuerpo de Carabineros. me parece que 

está muy bien desde el punto de vista del 

ejercicio de nuestras labores fiscalizado­

ras. Pero si empezamos a investigar si el 

culpable de ello es la Caja de Previsión 

de Carabineros, o la Oficina de Pensio­

nes del Ministerio de Hacienda, y dentro 

de ésta, si es el primer liquidador o el se­

gundo; mientras tanto, el que está trami­

tando su expediente de jubilación seguirá 

sufriendo las consecuencias del mal servi­

cio. 
, El señor FONCEA.- ¿ Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 

El señor ACEVEDO.- En el Ejército 

y la Marina, por ejemplo, cuando alguno 

de sus componentes se acoge a la jubila­

ción, la tramitación de su expediente du­

ra más o menos treinta días y du.rante 

ese plazo, recibe su sueldo en forma nor­

mal como si estuviera en servicio activo; 

después. lo sigue recibiendo como pensio­

nado. Sin embargo, no sucede lo mismo 

con el personal del Cuerpo de Carabine­

ros y de la Dirección de Prisiones, que es 

también imponente de la Caja de Previ­

sión de Carabineros. Por eso, me he per­

mitido formular la indicación que estable­

ce que el plazo durante el cual los miem­

bros de la institución que se acogen a reti-

ro pueden continuar percibiendo el mis­

mo sueldo que en servicio activo, será in­

definido, con el objeto de que los intere­

sados que deben esperar a veces dos y 

tres años la tramitación de su jubilación, 

sin gozar de ninguna renta, como sucede 

en la práctica, tengan mientras tanto con 

qué vivir. 

El señor FONCEA.- ¿ Me permite, 

Honorable Diputado? 
El señor ACEVEDO.- El Honorable 

señor Foncea me ha solicitado una inte­

rrupción, señor Presidente. 

El señor BOLADOS.- Esa indicación 

no resuelve el problema. 
El señor DURAN (Presidente).­

Con la venia del Honorable señor Aceve­

do, tiene la palabra el Honorable señor 

Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

quiero solamente señalar cuál es el verda­

dero culpable de esta tramitación tan en­

gcrrosa de las jubilaciones, que los Hono­

rables colegas buscan. 

La verdad de las cosas es que, tal como 

lo he sostenido en más de una oportunidad, 

al culpable hay que buscarlo en el propio 

Congreso Nacional, que mediante las dis­

posiciones contempladas en los proyectos 

de ley que ha despachado, ha impedido que 

los organismos estatales y semifiscales 

puedan funcionar normalmente, reno­

vando el personal que necesitan. Así, por 

ejemplo, el Honorable colega señor La­

rraín Vial, presentó una indicación cuan­

clo se discutió la Ley de Presupuestos, des­

tinada a prorrogar el término de vigencia 

de la prohibición establecida en el artículo 

15 transitorio de la ley N9 11.575, prohi­

bición que impide llenar las vacantes pro­

ducidas en el personal de los organismos 

fiscales y semifiscales. 

La mayoría de las reparticiones del Es­

tado tiene un sinnúmero de vacantes. Al­

gemas oficinas del Servicio de Seguro So­

cial, por ejemplo, han debido cerrarse, a 

pesar de la absoluta necesidad, por falta 

de personal. En el Ministerio de Obras 
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Públicas no se pueden llevar adelante los porque si bien dichos beneficios es aplica­planes programados, con perjuicio direc- ble a los jubilados cuya pensión es infe­to del progreso del país, también debido rior al sueldo de actividad, elfo les signi­a la falta de personal. Y en la Caja de ficaría un perjuicio económico que la tra­Previsión de los Carabineros como en el mitación de sus jubilaciones agravaría Ministerio de Hacienda, en su Oficina de considerablemente, ya que'a la postre ten­Pensiones también hay manifiesta esca- drían que devolver sumas que habrían re- , sez de personal, hecho al cual ,se debe la, "'\ clbido indebidamente, porque habrían per~ demora de 1M tramitaciones y que origi- cibido, en ese tiempo, una pensión superior na la situación de angustia de quienes se a la que, en definitiva les correspondería acogen al beneficio de la jubilación. una vez hecha la liquidación de su jubila-¿ Quién es el culpable de todo eso? Uni- ción. De todas maneras, señor, Presidente, ca mente el Congreso Nacional, que no ,ha los Diputados de estos bancos vamos a vo­tenido reparos en aprobar, en forma in- tar favorablemente este proyecto de ley, discriminada, una disposición típicamente' porque consideramos de toda justicia am­reaccionaria que hace inoperante el fun- pIiar el plazo durante el cual debe pagarse cionamiento de una serie de organismos el sueldo de actividad al personal de Cá-fiscales y semifiscales. arbineros que se acoge a retiro. Nada más, señor Presidente. El señor GALLEGUILLOS CLETT.-El señor 'MUÑOR HORZ.-Pido la pa- Pido la palabra, señor Presidente. labra, señor Presidente. .El señor DURAN (Presidente).-El señor DURAN (Presidente).-;- Tiene la palabra, Su Señoría. 
Tiene la palabra Su Señoría. El señor GALLEGUILLOS CLETT.-El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre- Señor Presidente, voy a votar favorable­sidente, los Diputados de estas bancas vo- mente este proyecto, porque com..o bien 'se taremos " favorablemente este proyecto, ha dicho, la verdad es que por esta demo­junto con la indicación que acaba de for- ra en la tramitación de los expedientes ~ular el Honorable séñor Acevedo. En de jubilación, los interesados tienen que efecto, esta indicación, indudablemente, esperar. durante mucho tiempo el pago de permitirá que los organismos estatales, sus pensiones, desde que han terminado especialmE;lnte la Oficina de Pensiones del, sus servicios y se' acogen al beneficio de Ministerio de Hacienda, acelere la trami- la jubilación. Pero este problema no sólo tación de los expedientes de jubilación, es de la Caja de Carabineros, sino tam­no sólo del personal a que se refiere este bién de todas las instituciones de previ­proyecto, sino de cualquiera otro' de la sión. 
Administración Pública. La causa de estas dificultades, tal como Naturalmente, si se da la oportunidad lo ha manifestado el Honorable colega se­para que los Oficiales y personal de tropa ñor Foncea, se debe,en gran parte, a la del Cuerpo de Carabineros perciba sueldo 'escasez de personal, especialmente en las de aétividad durante la tramitación de su Cajas de Previsión.' Sin embargo, no po­jubilación, la Oficina de Pensiones y la demos negar también que este problema Caja de .Previsión de los Carabineros de se viene arrastrando desde hace mucho Chile. tendrán que acelerar dicha trami- tiempo, incluso de la épot!a en que estas tación. Ahora bien, yo no sí si este bene- instituciones contaban con todo su per­ficio 'alcanza solamente a los carabineros sonal. 
en retiro que tienen derecho a una pensión En consecuencia, señor Presidente. creo de jubilación igual al sueldo de actividad; que aun cuando es efectivo lo que apunta-

" 

",. 

. ,.~,1, 
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ba el Honorable señor Foncea, en el sen­
tido de que la falta de personal influye 
grandemente en el retardo del despacho' 
de las jubilaciones, no se puede descono·­
cer también que hay desorganización en 
en los orgal).ismos encargados de trami­
tarlas, y que de aquí proviene la lenidad 
para solucionar la grave situación que se 
presenta a los servidores públicos en la 
tramitación de sus expedientes de jubila­
ción. 

, Aquí se ha puesto como ejemplo el caso 
del Ministerio de Obras Públicas, que no 
puede adelantar la ejecución de las obras 
públicas por falta de personal, porque las 
disposiciones de la ley N9 11.575 le impi­
den contratarlo. Esto no es enteramente 
efectivo, señor Presidente, pues este Mi­
nisterio se rige por disposiciones propias, 
ya que se han dictado leyes especiales que . . 
como se quiere hacer también respecto 
del magisterio, a fin de que pueda contra­
tar el personal técnico que le hace falta. 
¿ Qué sucede entonces en el Ministerio de 
Obras Públicas, señor Presidente? Según 
las declaraciones del propio Mínistro, son 
los técnicos los que no quieren aceptar 
contratos en el Ministerio de Obras PÚ­
blicas, porque consideran muy bajos los 
sueldos que paga. Por eso, algunos de los 
mejores profesionales que trabajan en él 
han presentado su expediente de retiro, 
ya que sus remuneraciones son muy bajas 
y no corresponden a la especialidad a que 
ellos se han dedicado. Es indudable que en 
la vida civil, fuera del Ministerio, en el 
ejercicio particular de su profesión, ganan 
mucho más que en las instituciones pú­
blicas a que sirven. De ahí que se produz­
can en el Ministerio de Obras Públicas 
estos casos tan especiales de profesionales 
idóneos que deben abandonar el servicio. 

Con relación a la materia en debate, 
señor Presidente, debo declarar que vota­
ré favorablemente el proyecto que conoce 
la Honorable Cámara, a pesar de que el 
beneficio que contempla se hace extensivo 

a los ex servidores de todas las institucio­
nes públicas, seguramente porque la ley 
N9 11.852 se refiere sólo al Cuerpo de 
Carabineros. Pero considero que debe ha­
cerse un estudio concienzudo sobre esta 
materia, con el objeto de ver la posibili­
dad de conceder también este beneficio 
a los funcionarios de todos los servicios 
públicos, cuando se hallen en la misma 
situación que el personal del Cuerpo de 
Carabineros favorecido por este proyecto. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

Ei señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.­
Señor Presidente, 1ft verdad es que habría 
mucho que hablar en esta Honorable Cá­
mara sobre el problema de la "tramita­
ción" que deben sufrir los jubilados de 
todas las reparticiones públicas de este 
país, cuando gestionan el despacho de su 
expediente de retiro, y que los tienen en 
una situación casi desesperante durante 
largo tiempo. 

En efecto, la mayoría de nosotros, que 
somos Diputados de provincias, vemos a 
diario la tragedia de estos ciudadanos que 
han pasado toda una vida dentro de la 
Administración Pública y que más tarde 
para obtener su jubilación tienen que so­
portar mucho tiempo una situación an­
gustiosa, pues reciben su pensión dos o 
tres años después de haber dejado de ser­
vir al Estado. 

Por eso, nosotros estamos de acuerdo 
con el proyecto en debate, especialmente, 
con la indicación que ha hecho nuestro 
Honorable colega, señor Acevedo. 

También estamos de acuerdo con el Ho­
norable colega señor Galleguillos, la nece­
sidad ele que se presente un proyecto de 
ley tendiente a hacer extensivo el benefi­
cio que contempla este proyecto a toda la 
Administración Pública y no tan sólo a 
un sector de ella, como es el Cuerpo de 
Carabineros. 
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En cuanto a lqs culpables de que esto 
no se haya realizado, desde luego, tenemos 
qU~ señalar como uno de los principales 
al Gobierno, ya que el Fisco adeuda gran 
cantidad de millones a todas las institu­
ciones de previsión. Entre ellas, señor 
Presidente, a la Caja de Previsión de los 
Carabineros de Chile, la Caja de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, incluso creo 
que ha tomado parte de los fondos de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares. De manéra que el Gobierno, es en 
realidad, el prindpal culpable de esta si­
tuación de falencia de las Cajas de Pre­
visión. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señór MARTINEZ MARTINEZ.­
Con el mayor agrado. 

El señor FONCEA.-:-Señor Presidente, 
creo que también está en un error el Ho­
norable señor Martínez, cuando culpa al 
Gobierno del no pago de las imposiciones 
o aportes a las Cajas de Previsión cuando, 
en definitiva, también el Honorable Con­
greso Nacional tiene un grado importan­
te de responsabilidad, porque, señor Pre­
sidente, se han despachado una serie de 
leyes de previsión -y esto les consta a 
todos mis Honorables colegas- sin el fi­
nanciamiento correspondiente. i Si no pue­
de sostenerse seriamente que las autori­
dades o el Gobierno se quedan con lo~ di­
neros! Su Señoría sabe perfectamente 
bien que la Contraloría General de la Re­
pública lleva un control riguroso de1as 
cuentas y de los fondos fiscales, de modo 
que no permite, por ningún motivo, la 
dilapidación de un solo céntimo. 

En consecuencia, la razón substancial 
de la falta de pago de los aport~s fiscales 
a los institutos de previsión, estriba, en el 
fondo, en que las leyes respectivas han sido 
despachadas sin el financiamiento corres­
pondiente. Este es el punto de interés al 
cual debiéramos enfrentarnos. 

El señor DURAN (Presidente).-

Puede continuar el Honorable señor Mar­
tínez, don Gustavo. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ.­
Señor Presidente, en realidad sólo quería 
hacer presente el hecho de que cqando sale 
totalmente despachado por la Contraloría 
General un decreto de jubilación de un 
funcionario de Carabineros, por ejem¡ilo, 
este ciudadano debe esperar fuera del 
üempo de la tramitación del expediente 
respectivo, seis meses más para r,ecibir 
los beneficios que se le otorgan. 

Por otra parte, el Honorable señor Fon­
cea sabe que el Gobierno tiene un pro­
yecto de ley en virtud del cual se reduci­
ría el personal de la Administración PÚ­
blica. El Honorable colega se queja de 
la falta de funcionarios en ciertos servi­
cios, pero apoya al Gobierno en aquellos 
propósitos. Estoy de acuerdo en que hay 
pocos funcionarios y que ello retrasa la 
tramitación de los expedientes de jubila,.. 
ción. Pero, por otra parte, como digo, el 
Gobierno tiene un proyecto de ley, me­
diante el cual se reduce el personal de la 
Administración Pública. 

En atención a las tragedias que actual­
mente están sufriendo los jubilados de di­
versas reparticiones públicas, en especial 
los de Carabineros, votaremos, indudable­
mente, en forma favorable este proyecto 
de ley, y apoyamos, repito, la indicación 

.que el Honorable señor Acevedo ha formu- . 
lado sobre esta materia. 

N ada más, señor 1>residente. 
El señor BARRA.---;-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
Él señor BARRA.-Señor Presidente, 

mis Honorables colegas han estado discu­
tiendo sobre una modificación tendiente 
a dar posibilidades al personal de Cara-' 
bineros, para que pueda continuar perci­
biendo sus sueldos mientras se tramitan 
sus expedientes de jubilación. 

Considero muy interesante la observa-

• j 
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, 
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ción que ha hecho el Honorable señor Fon­
cea, respecto de la testarudez con que al­
gunos sectores de la Honorable Cámara 
han legislado cuando se ha tratado de do­
tar de personal suficiente a algunas repar­
ticiones públicas que atienden funciones 
que, fuera de ser de carácter técnico, re­
visten un interés eminentemente social. 

No concibo cómo es posible que se pre­
tenda mantener largos meses a algunas 
personas que han servido a la Adminis­
tración Pública, esperando el pago de su 
reajuste o el de la jubilación que les co­
rresponde. Para esto, decía mi Honorable 
colega señor Foncea, no se 'ha querido dis­
criminar. Señor Presidente, nosotros so­
mos partidarios de que no exista exceso 
de empleados en las reparticiones públi­
cas, pero y así lo hemos declarado en esta 
Honorable Corporación de que, bajo este 
pretexto, se está extrangulando a los fun­
cionarios de carácter administrativo que 
prestan servicios en reparticiones de ca­
rácter técnico dentro de la Administración 
Pública. Tengo la seguridad más absoluta 
de que todos los parlamentarios que les 
ha correspondido ir a la Oficina de Pen­
siones del Ministerio de Hacienda, han 
escuchado la explicación común y corrien­
te, de que el personal no da abasto para 
atender las tramitaciones que llegan a sus 
manos. A pesar de la eficiencia con que 
muchas veces trabajan y de la labor rea­
lizada durante horas extraordinarias, se 
produce, en momentos determinados, re­
trasos en las respectivas tramitaciones 
por leyes que nosotros mismos dictamos. 
En efecto, muchas de ellas han producido 
salidas en masa le personal al cual hay 
que tramitarle su expediente de jubila­
ción. 

Señor Presidente, hay otro aspecto que 
también deseo hacer presente y que afec­
ta profundamente los intereses de los 
hombres que sirven al Estado. Recién aca­
bo de recibir un telegrama de Concepción, 
que dice lo siguiente: 

"J ubilados ferroviarios zona más afec­
tada alza susbsistencias ruegan encareci­
damente S. S. disponer entrega fondos 
empresa fin dé cumplimiento pago rea­
justes leyes 11.764 y 103,13 que esperamos 
impacientes dos años esta fecha rogamos 
asimismo apoyo incluirnos escala única. 

Gatica, Presidente". 

Señor Presidente, los jubilados de este 
país, a pesar de que muchas veces se les 
trata con mucha dureza, están entre dos 
fuegos. 'Nosotros legislamos de acuerdo 
con el Ejecutivo, porque estos proyectos 
de ley de reajuste deben contar con el 
asentimiento o patrocinio del Gobierno, 
en beneficio de los jubilados, pero, a con­
tinuación, una vez que se les ha otorgado 
un ·beneficio, el Fisco no pone a disposi­
ción de los organismos que deben pagarlo, 
los fondos '11ecesarios. Es así cómo estos 
ciudadanos, en el caso que he citado, lle­
van dos años esperando que se les paguen 
los reajustes, en tanto que otros están es­
perando que se tramiten sus jubilaciones. 

De tal manera que el personal más hu­
milde, que desempeña cargos que para mu­
chos no tienen mayor trascendencia, pero 
que para nosotros sí la tienen, porque sa­
bemos que para el desenvolvimiento de la 
Administración Pública de nuestro país, 
aun el más modesto de los funcionarios, 
aquel que hace el aseo de una oficina, des­
empeña una función específica, indispen­
sable, se encuentra entre dos fuegos: ante 
la indiferencia del Gobierno para cumplir 
los compromisos contraídos con el Parla­
mento, por una parte; por la otra, la im­
posibilidad de que la respectiva reparti­
ción pública, en un momento determinado, 
le entregue los fondos correspondientes a' 
su jubilación, después d.e haber servido 
largos años. 

Señor Presidente, quiero rogarle a Su 
Señoría que oportunamente o de inmedia­
to, si hay quórum en la Sala, recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa-
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ra enviar un oficio, en su nombre, a quien 
corresponda, haciendo presente la necesi- ' 
dad de que se proporcionen los fondos a 
que se refieren estos ciudadanos en el tele­
grama a que he aludido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar el oficio solicitado por el Honora­
ble señor Barra. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Secretario dará lectura a dos 

indicaciones. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal).- Los señores Acevedo y Cueto han 
formulado indicación para suprimir la 
frase final del inciso 1 Q del artículo 23 de 
la Ley NQ 11.852 que dice: "Y por un tiem­
po que no podrá exceder' de cuatro meses". 

El señor Bolados ha formulado indica­
ción para agregar lo siguiente: 
. "Si a los diez meses el interesado no hu­
biere presentado a la Caja todos sus an­
tecedentes para su jubilación, dejará. de 
percibir el sueldo de servicio activo". 

El señor DURAN (Presidente).­
En votación. general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación,' se dará por aprobado 
en general el proyecto. 

Aprobado.. 
S~licito la venia de la Sala para entrar 

de inmediato a la discusión particular. 
Acordado. 
En discusión la indicación de los Hono­

rables señores Acevedo y Cueto. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor YA VAR (Secretario acciden-

tal) .-Han votado' solamente 26 señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).­
Se va a reptir la votación. 

-Practicada nuevamente la votación 
en forma ec~nómica, no fu..bo quórum. 

El señor YA VAR (Secretario acciden­
tal) .-Han votado solamente 28 señores 
Diputados. 

El señor CUETO.-Falta justo el voto. 
del padre espiritual de los jubilados ... 

El señor BARRA.-Que quede 'constan­
cia. 

El señor DURAN (Presidente).­
Se va a repetir la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Han votado solamente veinticinco 
señores Diputados. 

El senor DURAN (Presidente).­
No hay quúrmn. Se va a llamar por do.s 
minutos a los señores Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor DURAN (Presidente).­
Solicito la venia de la Sala para votar la 
indicación en forma económica. 

No hay acuerdo. 
En votación, nominativa la indicación 

del Honorable señor Acevedo. 
-Practicada la votación en forma no­

minativa, dió el siguiente resultado:, por la 
afir'mativa, 30 votos; por la -negati~a;, 1 
voto. Hubo 5 abstenciones. 

El señor DURAN (Presidente) .­
Aprobada la indicación del Honorable se­
ñor Acevedo. 

Se va a dar lectura a una' indicación del 
Honorable señor Bo.lados. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Hay una indicación del señor Bola­
dos, que dice: "Si a los diez meses el inte­
resado no hubiere present~do a la Caja 
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todos los antecedentes para su jubilación, 

dejará de percibir el sueldo de servicio ac­

tivo". 
El señor EOLADOS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DVRAN (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EOLADOS.-Señor 'Presiden­

te, durante la discusión general del pro­

yecto, manifesté que era de toda justicia 

ampliar el actual plazo de cuatro meses 

a diez meses, en que el personal del Cuer­

po de Carabineros de Chile puede percibir 

el sueldo de actividad, mi.:mtras se tramita 

su expediente de retiro. 

Pues iben, la Honorable Cámara acaba 

de aprobar una indicación por la cual se 

da a dicho plazo el carácter de indefinido, 

o sea, mientras no se termina la tramita­

ción de sus expedientes de jubilación, es­

tos funcionarios seguirán percibiendo sus 

sueldos de actividad. 
Pero puede ocurrir el caso de que los 

interesados, por cualquier motivo, no pre­

senten todos los antecedentes necesarios 

para tramitar sus expedientes de jubila­

ción, y aun pueden quedar permanente­

mente en esa situación. O sea, están dados 

de baja, pero siguen percibiendo sus suel­

dos de actividad. En este caso, la demora 

en tramitar los expedientes de retiro no se 

debería ni al Ministerio de Hacienda, ni a 

la Caja de Previsión de los Carabineros 

de Chile, sino a los propios interesados que 

no presentarían sus papeles en la debida 

oportunidad. 
Por este motivo, he formulado esta in­

un plazo de diez meses, que es bastante 

largo, para que presenten todos los ante­

cedentes relacionados con sus jubilación. 

El señor PALMA GALLARDO.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA GALLARDO.-Señor 

Presidente, la verdad es que, en la prácti­

ca, no va a ocurrir la situación a que se ha 

referido el Honorable señor Bolados, por­

que en el mismo decreto de jubilación se 

contempla el desahucio, que siempre es una 

subida cantidad de dinero, y al jubilado 

le interesa mucho obtenerla. 

Por lo tanto, eso no va a ocurrir. 

El señor BOLADOS.-Puede ocurrir. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-· 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

comparto ampliamente lo manifestado por 

el Honorable señor Bolados. 

La situación a que Se ha referido mi 

Honorable colega reviste gravedad, pues, 

de acuerdo con los términos de la indica­

ción del Honorable señor Acevedo, van a 

quedar permanentemente en tramitación 

una serie de solicitudes de jubilación, por 

falta de interés de los imponentes en darle 

el curso normal. 
Después es posible, incluso, que varíen 

las condiciones para jubilar, en virtud de 

nuevas leyes, y entonces los interesados 

desearán retirar sus antecedentes para 

volverlos a presentar, disfrutando de las 

nuevas franquicias que disposiciones lega­

les futuras les puedan otorgar. Por esta 

razón, votaré en contra de la indicación 

presentada por el Honorable señor Aceve­

do ... 
Varios señores DIPUTADOS.-Pero si 

ya se aprobó ... 
El señor FONCEA.-¿ y qué estamos 

discutiendo, entonces? 

-Hablan varios seiío1"eS Diputados a la. 

vez. 
El señor FONCEA.-En todo caso, apo­

yaré la indicación que ha formulado el Ho­

norable señor Bolados. 
El seílor DURAN (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
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El señor DURAN (Presidente) .­
La indicación del Honorable señor Bola­
dos es compatible con lo que ya ha sido 
aprobado por la Honorable Cámara. 

En votación la indicación. 
-,-Practicada la 'l'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 11' votos," por la negativa, 19 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).­
Rechazada la indicación del Honorable se­
ñor Bolados. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-INCLUSION DE LOS OPERADOES CINE­

MATOGRAFICOS ENTRE LOS BENEFICIADOS 

POR EL ARTICULO 29 DE LA LEY N9 10.475, 

SOBRE JUBILACION DE EMPLEADOS 

PARTICULARES 

El señor DURAN (Presidente).­
A continuáción, corresponde ocuparse de 
la moción que incluye a los operadores ci­
nematográficos entre los beneficiados por 
el artículo 29 de la Ley NI? 10.475, sobre 
jubilación de empleados particulares. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Alegre. . 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 8.224. 

En discusión general el proyecto. 
El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra_ Su Señoría. 
El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 

el proyectó que me corresponde informar 
tuvo su origen en una moción presentada 
por el Honorable señor Palestro. Por me­
dio de él se propone inCluir entre los be­
neficiados por la disposición del artículo 
29 de la Ley NQ 10.475, referente a la ju­
bilación de empleados particulares, a los 
operadores cinematográficos. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social ha aprobado esta moción, tomando 
en consideración, particularmente, el in­
forme emitido por la Superintendencia de 
Seguridad Social. Así es como, por infor­
me NQ 1431, de 8 de agosto del año pasa­
do, este organismo informó a la Comisión 
en el sentido de que el proyecto se justifi­
caba, ya que estos empleados tienen un 
sistema de trabajo tal, que les produce un 
desgaste prematuro. 

El artículo 299 de la Ley NQ 10.475 dis­
pone que' "la edad necesaria para jubilar 
por vejez se reducirá en un año por cada 
cinco de servicios, con un máximo de cin­
co años para las.imponentes mujeres. Igual 
reducción se hará para los imponentes por 
los años de servicios prestados en turnos 
de noche". 

Por el proyecto que informo, se agrega, 
. después de la expresión "turnos de noche" 

la frase "y para los Operadores Cinemato­
gráficos" . 

El señor DURAN (Presidente) .--
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala yno se pide vota­

ción, se aprobará en general el proyecto.­
Aprobado.' 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

también queda aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-AUXILIO EXTRAORDINARIO DE CESANTIA 

A LOS EMPLEADOS PARTICULARES QUE 

ESTEN TRAMITANDO EL EXPEDIENTE DE 

JUBILACION 

El señor DURAN (Presidente).­
A continuación corresponde ocuparse del 
proyecto que concede un auxilio extraor­
dinario a los. empleados particulares que 
están tramitando el expediente de jubila­
ción. 

Diputado informante es el Honorable 
s~ñor Foncea. 
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El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 7.978. 

En discusión general el proyecto. 
El señor FONCEA.-Pido la palahra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

el pro:,-'ecto aprobado por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social corresponc1t~ 
a la misma finalidad del discutido hace al­
gunos instantes, respecto a la jubilación 
de los imponéntes de la Caja de Carabin8-
ros. 

En la sesión de ayer, señalé los funda­
mentos que tuvo presente dicha Comisión 
para aprobarlo. 

Los empleados particulareR que presen­
tan su solicitud de jubilación no reciben, 
durante toda la tramitación, la que, como 
ya se ha dicho, es engorrosa y larga, nin­
guna clase de indemnización, o sea, que­
dan en una situación sumamente precaria, 
de1:.?iendo recurrir, muchas veces, a usure­
ros y agiotista s para poder mantenerse 
durante ese período. 

El proyecto tiende a subsanar esta ano­
malía, Y, en virtud de él, el imponente en­
tra a percibir, desde el momento en que 
presenta su solicitud de jubilación el cin­
cuenta por ciento de su sueldo. Este por­
centaje se le rebajará una vez que reciba 
el primer pago, esto es, cuando su jubila­
ción sea aprobada. 

Por lo tanto, no se produce ningún per­
juicio a la Caja. 

También, a petición de la Caja de Em­
pleados Particulares, se agregó al artículo 
25 de la Ley NQ 10.475 un inciso que esta­
blece que la pensión de jubilación es in­
compatible con el goce de auxilio de ce­
santía. 

La verdad es que el asunto se presta a 
discusiones, Y por la disposición consigna­
da se aclara en forma definitiva. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.-

¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? "-

El señor FONCEA.- Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

'EI señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor PreRidente, sólo deseo solicitar que 
se prorrogue la hora hasta el término del 
de"p:lc]¡o de Este proyecto. 

El s.efíor BENAVIDES.-Y de los otros 
dos pro;.'t'ctos que siguen, Reñor Presiden­
te. 

s,_'lío!" DURAN (Presidente) .-
En este momento, no hay número en la 
Sala para adoptar acuerdos, Honorables 
Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ei ó:1, se aprobará en general el proyecto. 
El señor HUERTA.-Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-

En YOlación general el proyecto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-Han votado solamente veintiséis se­
ñores Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .­
No ha habido quórum de votación, por lo 

que se ya a repetir. 
Ruego a los señores Diputados se sir­

van no abstenérse. 
En votación. 

-Practicada nlWl)ame'nte la votación en 
forma económica, no hubo quórum. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-Han votado solamente veintisiete 
señores Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).­
N o hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, por el sistenw, de sentados y de 
pie, no lJ,ubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario acci­
dental) .. -Han votado solamente veinti­
ocho señores Diputados. 

El señor DURAN (Presidente).­
Nuevamente no hubo quórum. 

Se va a llamar por dos minutos a los 
señores Diputados. 

-Después de transcurrido el tiempo }"e- . 
glamentario: 

El señor DURAN (Presid~nte).­
Solicito la venia de la Sala para omitir la 
votación nominativa, y hacer ésta en for­
ma económica; 

El señor HUERTA.-No, señor Presi­
dente. 

/ 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación nominativa el proyecto. 

-Practicada la votación en Nrm.a no­
minativa, dio el siguiente resultado: por la 
afirmediva: 36 11OtoS; por la negativa: 1 
voto; J¡ ubo una abstención. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado en general el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en paJ,1;icular. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas, 6 

minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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